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B^^^**^° ^'^ ^^ ^*y** obligarán an la Fanlnsnla, islas 
li ^Ji? y Oanarias, ilos relate d las de an promolgaoiôn, 
5Ídispaaioae otra oosa. Se eatiende heoba la 
•b j/g®*””^** ol dia an qae termina la ineeroiim de la ley 

’’^i^iento ^®“*’'““* ^* ^“ ^*y“i “• MOM* do ■» 
Lai leyes no tendrán efeoto retroaotfro, si no 

Pasiereo lo oonttario. (Oídiye etetJ vipmte)
4« ^T** decreto de 4 de Bnero de 1888 y la Heal orden
Potaoi* *^^^ ^* ^^» disponen no se otorgne por las cor
ti ^°?^^ prorinoiaiea ni mnnioipalea ningún doonmento 
it ^h*^"^^ -*^ ^’^^ ‘'’^ rematantes presenten los rasi boa 
•lo^°” ®.**iai*obo loa derechos de inserción de los annn-

“6 subastas en la Saaefo de Madrid y BOLSTis Oucial,

SUSCBIFCIÓN PAKTICULAK

Ea CÓRDOBA Pe-ota»,

Un mes....................................8
Trimestre.. . ... 826
Seia meses..................... ....  16 60
Un aflo..........................   , 98

F OSSA os CÓRDOBA Pateta*.

Un mes...............................  á
Trimestre.......................... .1136
deis meses............................  23 60
Unatto...................................4b

JTOmere tiutte, 3« eMt •■•£>« de feteta.
Se publies todos loa días, es espío los domingos.

NOTA IMPOBTAHTE.—Inmediatamente que loe Sreg. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diapondrin que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permaneoarÁ 
hasta el recibo del número signients

Las Leyes, órdenes y arnsoics que se manden publicar 
en los Boletín « Ofleiale» se han de remitir al Jefe politice 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa menciomadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1664.}
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números da este Boieíjit^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá veril/- 
oArse al fin»! de OKÁ* &fio-

Aovasran OIA. Conforme con la condición á.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea 4 instancia de parta sin que abo
nen los in teres ades el importe de su publicación, á raaón 
de 26 céntimospor linea ó parce de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 cóntimos.

Ciencia íel Caw le SiDistns
[Gaceta d«l 17 de Julio) i 

SS. MM. el Rey y la Reina Re- i 
S^ote (Q. D, G.) j Augusta Real * 
®'ainilia, continúan en San Sebas- * 

^*^ sin novedad en su importan- 

salud.

^NlSTERio UE HACIENDA

Núm. 2448

REAL DECRETO 
^® conformidad coa lo propaesto 
’' ®1 Ministro de Hacienda, de aouer- 

^p*^^ ®^ Consejo de Miniatros; 
^®ú nombre de Mi Augasto Hijo el 

®^ U, Alfoneo XUI, y como SkiNa 
®88nta del Reino;

®hgo su decretar lo siga iente: 
^rtloalo L® En nao de la faooltad 

^J* erids al Gobierno por el artícolo 
*^® la ley de 10 de Junio último, se 

fundará en público concurso la fabri- 
^4blón y venta ezeinsivaa de las pól- 

‘^ y materias explosivas en la Pe- 
^^úsnla ¿ laida adyacentes, á cayo fin 

aprueba el adjunto pliego de oon- 
‘‘‘Qíones.

^. ^^* 2? Sin perjuioio delà vigilan- 1 
n lúa organioe el arrendatario, el } 

berpg ¿g Carabineros y los demás 
da^^'*^*^^^^ '^® ^* Hauienda public a que- 5 
. b siiQargadbs de repricuir el contra- 1 
. do y de perseguir les dafraudaoio- 1 

®® da oeta rente. 1 
^j^^*’ ®* El Ministro de Hacienda 1 
^®^ará 1^8 disposioioDOa necesarias pa- ? 
®’'a^ °'^™P^*“'®°*'° '^®^ presente de- j 

^<0^*^^ '’^ ^^^ Sebastián á doce de Jo- ] 

■^Vr* ****’ ochocientos noventa y siete. ' 
ítR ^^ 0WSTINA..-EI Ministro \ 

^•úioude, Juan Naearro Reverter, f

GOBIERNO CIVIL | nana ?
PKOVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2446 

SECCION DE MINAS 
Notifioaoión.

No residiendo en esta capital ni te
niendo en ella representante algoso 
D. Antonio Reina Mufioz, vecino de 1 
Almedinilla, ee le hace saber que en el ' 
expediente minero ti talad o “Naeatra < 
Seflora del Milagrú„, ha recaído, con ’ 
fecha 26 de Janio del corriente eflo, el t 
siguiente i 

D6ureto.~“96 tiene por hecha la de* j 
marcación de la mina “Nuestra Seflo
ra del Milagro^, núm. 3608, del térmi
no de Priego. De conformidad con lo 
dispuesto en el ártica ¡o 56 del Regla
mento de Minería, vigente, hágase sa' 
ber al interesado que desde el día eí- 
guiente al de la notificación queda obli
gado á entregar en esta oficina de Mi
nes, en el preoieo é improrrogable tér
mino de quince días, y en papel de pa
gos al Estado, un pliego de cincuenta 
pesetas qae importa el reintegro del 
papel det sello en qae ha de eatenderse 
el título de propiedad, y treinta pese
tas más por los derechos de las doce 
pertenencias demarcadas; previniéndo- 
le que sí transcurre dicho término, sin 
efeotaarlo, se declarará nulo, fenecido 
y sin curso este expediente, y franco 
y registrable el terreno demarcado.^ 

En virtud de lo diapaesto en la Real 
orden da 25 de Junio de 1897, queda 
sujeto el pago de este reintegro al dos 
por ciento de recargo transitorio de 
guerra, que deberá satisfacersa en un 
timbre de cinco pesetas para el título 
de propiedad, y tres pesetas más para 
los derechos de pertenenoias. 

Lo que as publioa en eate peri'‘dioo 
oficial para oonooimiento del intere
sado.

Córdoba 16 de Julio de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

Cireular núm. 2i70
Con esta feoha se remite al Excelen

tísimo seflor Minifitro de la Goberna
ción el expediente y recurso de alzada 
interpuesto por D. Eranoisco Barbero 
Benítez, vecino de Valsequillo, contra 
un acuerdo de la Oomiaíón provincial 
que declaró válidas las elecciones mu- 
nioipates verificadas en dicha villa el 
día 9 de Mayo último.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
interesado, según dispone el articulo 
26 del Reglamento del 22 de Abril de 
1890.

Córdoba 19 de Julio de 1897.
El Gobernador, 

losé Maestre

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2447

Número del expediente 3763
Minis

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefa 
del distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Blas Mar* 

tinez y Martínez, vecino de Villanueva 
del Duque, te ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, feoha 5 de Julio de 1897, soli- 
citando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada “San 
Pablo„, de mineral plomo, sita en el 
término de ViUanneva del Daque y 
paraje denominado Citada las Fuer
ces, terreno de la propiedad de don 
Víctor Moya; lindando por el Saliente 
y Norte con tertenoe de don José Ro
dríguez; al Poniente con tierras de 
don Cirilo Soco, y al Sur con terrenos 
de don Rafael Rubio; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del seflor 
Gobernador, de 6 de Julio actual, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente de- 
siguación: se tendrá por punto de par
tida ana oalioata que so enoaentra en 
el sitio llamado CaSa las Puercas, te
rreno de don Víctor Moya; desde di 
cho punto de partida se medirán 100 

metros en direooión S., colocando la 
1/ estaca; de ésta, direooión S., se me
dirán 30o metros, colocando la 2.'; de 
¿eta, direooión N., se medirán 200 me- 
tros, colcoando la 3.*; de ¿ata, direc
ción 0, se medirán 600 metros, oolo- 
caudo la 4.*¡ de ésta, dirección S., se 
medirán 200 metros y se colocará la 
5.*, y de esta misma, dirección E , ee 
medirán 300 metros, «noontrándose te 
1.' estaca, y de esta manera queda ce
rrado el rectángulo de las doce perte- 
neucias solicitadas.

Lo que se publica de orden dal se
flor Gobernador por medio de este 
edicto, pare que en el término de se
senta días puedan producír sus rada- 
macíones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se orean con derecho 
para ello.

Córdoba 13 de Julio de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ADKimSTRACIOÍl DE I A A
DB ¿A 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2449 
CIRCULAB

Siendo muchos los Ayuntamientos 
que han dejado de cumplír lo preveni
do en el artículo 17 del Reglamento de 
10 de Agosto de 1893, sobre pagos, es
ta Adminiatraoión de Hacienda re
quiere á las Corporaciones municipa
les que han incurrido en esta cmisíÓQ,. 
para que en el término de cinco días, 
desde Ib inserción de la presente en 
este periódico oficial, remitan á esta 
dependencia oertifioaoión de los pagos 
efectuados en el cuarto trimestre del 
ejercicio económico próximo pasado; 
en la inteligencia que de no verificar* 
lo así, se recurrirá á loa medios coer
citivos que autoriza el citado regla
mento.

Córdoba 17 de Julio de 1897.—El 
Administrador de Hacienda interino, 
Antonie Flores Foigoervar.
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2^ BOUtTIN OFIÜIAl. BE LA PfiOVlNClA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
ESPEJO

Nam. 2109

Extraoto de loa aouerdos adoptados por 
el Áyaatamíesto de esta villa en loa 
meses de Enero, Febrero y Marzo de 
'1897.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del día 1.®

Presidencia
del Sr. Alcalde D. Pablo de Graoia Díaz

Se formó la lista de eleotores de Com
promisarios para Senadores.

Sesión sopletoria del dia 4 
Presideooia

del 3r. Aloalde D. Pablo de Graoia Dias 
Se aprobaroB, previa lectora, las dos 

sutás anteriores.
De igual modo se aprobó el expe

diente instruido para la renovsción da 
la mitad de la J unta pericial.

Aeímismo fueron aprobadas las sí- 
guientes coentat :

Una de los ingresos habidos en el 
cementerio municipal en el mee de Di
ciembre anterior, importantes 162 pe
setas, presentada por den José Ruiz 
Córdoba.

Otra de los ingresos y gastos habi
dos en el mismo mas en la Administra
ción mnnioipal de consomos, presen
tada por el Administrador don José 
Arroyo González, importantes les prí- 
merot 6.486'86 pesetas y los ssgnndos 
3'20,

Otra de los ingresos y gastos en la 
Administración municipal de arbitrios 
no el repetido mes, presentada por el 
Administrador don Manoel Pineda, im
portantes los primeros 230’76 pesetas 
y 8'36 los segundos.

Seguidamente fueron también apro
bados el estado de distribooión de fon
dos para el mes actual y el extracto de 
los acuerdos adoptados por el Ayunta
miento en los meses de Octubre, No 
viembre y Diciembre últimos.

Se autorizó al sefior Presidente para 
QUOjUspusiera la aonatroooión de diez 
y ucho bovedillas en el cementerio mu
ni sipaL

Sa aprobó la cuenta de gastos por el 
concepto de material en la Secretaria 
munioipal en el mes anterior, así como 
las correspondientes al trimestre ven
cido, presentada por el Secretario de 
la Oerporaoión.

Se nombró á don Manoel López de 
Tejada, Agente ejecutivo para la co
branza del descobierto existente en 
la Administración municipal de apnaa 
mus.

Se acordó cesaran en sus cargos el 
14 del actual, el sepaltnrero acciden
tal y barrendero público, euprimiendo 
¿ la vez la gratificación concedida al 
encargado del cementerio, por haber 
oca ado la epidemia variolosa.

Sesión del día 11
Presiden oía 

delSr. Alcalde D. Pablo de Graoia Díaz
Se aprobó el sota anterior, previa 

lectora.
Se acordó aumentar la oonsignáción 

por el concepto de alquiler de casa al 
Maestro de la Escuela elemental de nl- 
Boí & BU iastancie en 125 pesetas, de-

duoiéndoías de la conaignaoiÓD de la 
Maestra elemeutak

Sesión extraordinaria del día 12 
Presideucia

del Sr. Aloalde D, Pablo de Gracia Díaz
Se formó el alistamiento para el re- 

j emplazo det Efiroito en el año aotnal. 
j Sesión so pistoria del dis 18 
j Presidencia

del Sr. Alcalde D. Pablo de Graoia Dias
Se aprobaron las dos aotaa anterio- 

res.
Asimismo foá aprobada la reotifíos. 

ción del padrón vecinal.
Asimismo se acordó la reparaoión de 

los arroyos de la salida de la oaile del 
Cerro y el qae sirve de desagüe al Po
xo Marmol.

Faé aprobada la cuenta del maestro 
latonero Antonio Cabello, por oompo- 
sioión de faroles del alumbrado públi
co, importante 9‘62 pesetas.

Sesión extraordinaria del día 20
Presidencia

del Sr. Aloalde D. Pablo de Gracia Diaz
Se nombró representante del Ayun- 

tamisnto cerca de la Junta carcelaria, 
para la osfafaCoiba del presupuesto, 4 
don Miguel Reyes Barrón,

Seeión supletoria del día 26
Préside ocia

del Sr, Alcalde D,Pablo de Gracia Díaz 
Se aprobaron las dos antas de las an

teriores.
En vista de no baberee producido 

reclamación alguna en contra de lee 
listas de electores de Compromisarios 
para Senadores en loa veinte días de 
exposición, se acordó deolarerlaa defi
nitivas.

Vista Ia cuenta de Isa cédulaa per
sonales del actual ejeroioio, presentada 
por el recaudador don José Roiz Cór
doba, feó aprobada, acordando elevar
ía à la'Ad ministración de Hacienda, ao- 
lioitahdo Ó la vez los premios corres, 
poolíeptes.

Habida cuenta ai pésimo estado en 
que as encuentra el paso ¿ nivel que 
desda la calle Piqueras conduce à le 
carretera del Estado, es acordó proce
der con urgencia á su reparación.

Sesión extiaordinaria del día 31
Presidencia

del Sr. Alcalde 0. Pablo de Graoia Diaz 
Seaprobó en definitive el alistamien

to, previa so rectificación.

MES DE FEBRERO
Sesión supletoria del día 1.’ 

Presidencia
' Jel Sr. Alcalde D.Pablo de Gracia Diaz 

Se aprobaron las dos actas en terio 
i res, previa lectora.
; Asimismo fueron aprobadas las si- 
' goiantee oueotae:
* Una de tos ingresos habidos en la 
1 administraoión municipal de arbitrios, 

durante el mea de Enero último, pre
sentada por don Manuel Pineda Cór
doba, importante 206 81 pesetas.

■ Otra de los ingresos y gastos habí- 
i dos en el mismo mee en la edministra* 
j oión municipal de consumes, presenta- 
. da por don José Arroyo, importantes 
? loe primeros 4,244 69 pesetas y los ee- 
• gundos 1’60.

Sa acordó el abono & la banda de 
música de 38 pesetas, como gratifioa- 
ción por haber tocado en el paseo y 
calle de Eras, «n los dias 26 y 26 de 
Diciembre últimos,

De igual modo se acordó se librara al 
Depositario la cantidad de 36*60 pese
tas, importe de cuatro fanegas de ha
bas, invertidas en la man o tención de la 
ternera preparada para facilitar vacuna 
gratis al vecindario, dorante la inva
sión de la epidemia variolosa.

Como premio & los servioioa extraor
dinarios prestados durante Ia epidemia 
variolosa, por el farmacéutico D. Juan 
López Ramírez y el practicante don 
José Herrera Ruiz, se acordó gratifi
carías con 160 pesetas al primero y 40 
al segando.

Se aprobó, previo examen, la cuenta 
pre se o teda por el maestro aUriíe Fran
cisco Navarro, importante 113*26 pese
tas, por los gastos ejacutados en la re
paración de la calle del Cerro y salida 
de la de Empedrada baja.

Asimismo lo faé otra presentada por 
el mismo maestro alarife, importante 
366'60 pesetas, por la coustroooión de 
diez y ocho bovedillea en el cemente
rio manioipal.

Acto seguido fueron aprobadas de 
igual modo las cuentas de ingratos ha
bidos en el mes de Enero último, en el 
cementerio munioipal^ importantes 
138V4 pesetas, presentada por don Jo
sé Roiz tórdoba, y li áe gastos por ai 
concepto de material en las oficinas 
mnhtoipales en el mismo mes, impor 
tantee 126 pesetas, presentada por el 
¿feorétario del Ayuatamieoto.

También feé aprobado el estado de 
dietribuoión de fondos para el mea ac 
tual.

Sesión del día 8 
Presidencia 

dé) Sr. Alcalde D. Pablo de Gracia Diaz 
Leída el acta da la anterior, toé apro

bada.
Acto seguido se adoptaron loe si 

guientes acaerdos:
Que es procediera é la limpieza y 

arreglo de Ias cañetas de las carreteras 
municipales de la casería y matadero.

Que se librara ¿ don Manuel Abella 
la cantidad de 4'60 pesetas, importe 
de los reglamentos de quintas y coñea
mos, que ha facilitado é esta Secreta
ría.

Autorizar al sefior Presidente para 
que nombrara uno ó dos escribientes 
temporeros, para facilitar loa trabajos 
perentorios y múltiples de estes ofici
nas.

A probar, previo examen deten ido, las 
cuentas muoioipalee, correspondientes 
al ejercicio económico de 1895 à 96.

Aprobar de ignal modo el preso- 
puesto municipal adicional de 1896 á 97, 

Admitir la rennooia presentada por 
don Francisco de Gracia Romero, de 
vocal de la Oomisión de Hacienda, 
nombrando en su lugar 4 don Rafael 
Vega Oomas.

Sesión extraordinaiia del día 13 
Presidencia

de! Sr. Alcalde D. Pablo de Graoia Diaz
Se acordó el oierredefinitivo del alis

tamiento de mozos para al reemplazo 
del ejéroito en elafio actual,

Sesión del día 14 
Presidencia 

del Sr. Aloalde D.Pablo de Gracia Diaz
Se efectuó el sorteo de mozos alía- 

tados para el reemplazo de este eho 7 
de los tres anteriores.

Sesión sopletoria del día 32 
Frasidenoia

de) Sr. Alcalde D. Pablo da Gracia Disi 
Se aprobaron las tres actas anteno 

res, previa lectura.
Acto seguido se adoptaron lo* ^^ 

guientes acuerdos.'
Aprobar, próvio examen, la e»®^ * 

de los gastos de arreglo y reparación 
del paso 4 nivel, sito en la salidade ®® 
Piqueras, importante 269*60 pesetea, 
presentada por el maestro alarife Fran 
oieoo Navarro. „ 

Aprobar asimismo la coenté ^^ ^ 
pesetas, presentada por Antonio 
mona Crespo, por la limpieza y arreg 
de las cunetas en Ias carreteras mnni 
cipa les de la casería y matadero- 

Declarar incompatibles par® aotnal 
en el acto de la olasifioación da sol « 

dos 4 cinco Concejales.
Nombrar tallador para ha úP®'*®j^ 

nes de le quinta, con gf8tiáaaoí^® 
26 pesetas, al sargento retirado don 0^ 
sé Raiz Córdoba, y pera los reoono®*^ 
mientos facoitativos 4 don Manua 
gura y don José López Pineda. , 

Designar Síndico para la quinta 
don Antoriio Santos Lucéna.

MES DE MARZO
Sesión supletoria del dia 1- 

Presídeaoia 
del Sr. Alcalde D. Pablo da Gracia 

Se aprobó el acta anterior» pro’* 

lectura. ó. sí- 
Acto Seguido ae adoptaron 1 

guientes acuerdos: , ggg 
Aprobar una cuenta de 10» **'g ■_ 

habidos en la Administración ®°°? 
pal de arbitrios en el mes anterior»’ 
portante 141'63 pesetas, , je 

Otra de ingresoa y gastos ao ^^jo- 
000800108, preaentada por D. J^^^^onigg 
yo, importantes los primeros ¿- 
pesetas y los segaodos 14'76- j 

Otra de los ingresos ^“^^^^^.^.''gii 
propio mes en el cementerio æ^^’^'^jg 
importante 127'48 pesetas, presea» 

por don José Ruiz Córdoba, xfibO' 
De igual modo re aprobó la «*® 

oión de fondos para el mes eetna - ^^^ 
Sa aceptó el nombramiento ® 

por el Presidente, de e^oribieote ^^ 
porero, 4 favor de don Antcnio ^^^ 
nez, con el haber diario de 1*S ?

1 mérito®'Conceder en premio 4 sos w ^^ 
pare el presapnesto entrante, H P^.^^ 
tas de aumento en el eneldo Q®® ^^^ 
fruta el oficial de esta Secretar a 
Miguel Reyes Barrón. j-íata^o* 

Asimismo para premiar hus di ^^^ 
servicios en la easeñanza de ®®*^^je- 
falo, se concedió al auxiliar de h . ^^^ 
la elemental don Juan José ’^^{{ar 
la eubvenoión pata ayuda de a ^^^«1 
de casa de 100 pesetas anuales P 
presupuesto entrante, - 

Sesión extraordinaria del d a 
Présidénoia . pfai 

del Sr, Aloalde D. Pablo de Grao» ^^^^
Se procedió 4 la clasifioaoión 

dados de esta «fio.
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20 DE JÜUO DE 1897

Sesión del Ht 11 
Preaidenéia 

w Sr. Alcalde D. Pablo de Qraoia Diaz 
®® prooedio & la revisión de exoep- 

^‘Ones del reemplazo de 1894.

Sesión del die 12
. Presidenoia

® f. Alcalde D. Pablo de Gracia Diaz 
Sa procedió a la revisión de exoep 

‘’iones del reemplazo de 1896.

Sesión del dia 13

. Presidenoia 
r- Alcalde D, Pablo de Gracia Diaz 

Sc procedió & !» reviaión de exoep* 
®“®« diil reemplazo do 1896.

Sesión FOpletoria del die 16 

Preeideooia 
f- Alcalde D. Pablo de Graoia Diez 

res ® ^P'^®^®^*^^ i®8 oinco actas antevio

del J“®®®°^®.<Ï6 une oompnicaoión 
® osorerta dePCaSlAnda dele pro- 

P»e a! Ayuntamiento al
, ° *®’‘oer trimestre de oonsumoB, 

WV W ^ ^’’Snstipeo, ecordándoea so 
®ipki ^**'^ ^* precario estado del Mnnt- 

' ^^^ ’* pavorosa oslamidad que 
no oV‘’^ ^ ^^‘'^ pueblo, protestándose 
gresap^^^^^ ^® baser lo posible por in- 

®^ la major suma qne ess dab e. 
®"*>0n extraordinaria del dia 26

^al Sr a Preaidenoift 
-Alcalde D. Pablo de Gracia Díaz 

”6(18 ^*'*^^*^‘^ ^ ‘^0® José Ramírez Pi- 
¿g ’ ^‘'’nidontido para la ptesentaoián 

'’^°^ ^^^^ '^ exoelentíeima Comi- 

iesio •. *‘®*’nnoiando & la vea á la. 
®iiiiia^°^'*** '^^ Delegado oeroa de la

Sesión del die 28 

dçjg Preeidenoia 
^' Alcalde D. Pablo de Gracie Díaz 

°*®s de*^'*'^^'^'^ ^’ ^'*^‘^ *^^ *** insiden- 
‘i'^intas pendientes. 

®®®*óa BnpUtorie del die 29 

^®lSr A Presidencia
* ioalde D. Pablo de Gracie Diaz 

’® ado^^**^^^ ’^^ *'^®® actes anteriores, 

^Prob^'^°*' ‘°^ sigoientas eocerdos: 
^® pr '^ ^*^ P’'®vio exámea tl proyecto 
ÎU rr”"®®*^ 0^‘iitiario de 1897 á 98 
‘'terar-**^'**^’’^’^ inmediata de la pared 
®'!*al '^^^'’^^f^u del cementerio muni- 

fish^^ *’’^ ^® ®^ rcinoso estado.
I^ dp o’ ^■“ ^® Abril de 1897. - José

Sesio^*^^^^^^® extracto fuá aprobado 
’’'‘’Ûoo’sÎV® ‘^® ^^f‘^ ^* æ^^’ y **’ 

''’ta.-^v o ”®°’‘®i*efîo. José L. de Gne- 
^^Scia ^'*’ ^^ Alohide, Pablo de

VISO
®®ll J Número 2436
^ AicaMo’^*^ Delgado, segundo Teniente 
^°®idia di Sï^^® ^®^ deapaeùo de U 

*^sdoti **^®'^' ^“® terminados en bo- 
i''^®iôn rù '^?P^*^^’“'®®*^®® de la oontti- 
^*’*® de *^'°®’ ®®lonia, peonaría y ur- 
V^otaiû'^*’* ’’'**» formados por el 
*^*^*«blo '^**^'^ ^ Junta perioial pare el 
*^®®ntp *®?®*®’oo de 1897 & 98, se 

2 ^ ’’“onifiaato al público por 
‘' 4M.7 **“ "“• « '* S.or.l.r(. 
'*^*0tBs **®*®**^®t pora que los oontri- 

POedan examinarloe y baoer 

i las reoUmaotobea qne juzguen oonve- 
> nientes.
• Lo qne se pnblioa an oumplimiento 
i de lo die pc esto en el articalo 74 del 
1 Reglamente de 30 de Septiembre de 

1886.
I Viao 16 de Julio de 1897,—José 
5 Mantas.
j VILLAVICIOSA

* Nùm. 2437
1 Terminados en borrador los reparti-.
1 mientos de la oontribuoión territorial 
' referente A la riqueza rústica y pecna- 
1 ría, sal oomo el de la ntbana, por edifl- 
5 oios y solares, oorrespondientes al ao- 
| tus! afio económico, qoedan de mani- 
| Sesto en la Secretaria de Ia Corpora- 
t oión, por término de diez días, á oon- 
1 tar desde la poblicaoión del presente 
* en el Boletín Oeioial de la provincia, 
1 para que ezamínsdos por las personas 
| que gusten, puedan deducir de agre- 
; vios por errores en la aplicación de los 
! tantos por ciento; en la inteligencia de 
i que trasonrrído dicho plazo no serán 
«admitidas,
j ViUavioíosa 14 de Julio de 1897.— 
! José Martínez.
j —«*■*-■ 
í HORNACHUELOS
1 Núm. 2438
' Don José Herrera y Ariza, Alcalde constit-a- 
1 clonal de esta villa.
i Hago saber: que rendidas les onentae 
i del Pósito de esta población, corres-
5 pendientes al ejeroicio de 1896 à 97, 
j quedan expuestas al público en esta 
; Secretaria muoicipal, por término de 

quince dias, contados desde el da la iu- 
serción de eate auonoio en el Bolbun 
OvioiAl de la provincia, para que pne 
dan ser examinadas por los que tengan 

j derecho á ello y estos hacer por esorito 
j las reel amici on es que estimen opor- 
1 tunee.

Hornachuelos 16 de Julio de 1897. 
■ —Joié Herrera.
Î CARCABUEY

Núm. 2439
i Don Francisco Cubero Soils, Alcalde cons ti

tucional de esta villa.
Hago saber: que formadas por loe 

ouectadantes responsables las de orde
nación y de caudales del Pósito de esta 
villa, oorrespondientes al próximo pe 
eado ejercicio eoonómico de 1896 à 97, 
quedan de maniássto desde esta fecha 
en la Secretaria Capitular, por término 

‘ de quince dies, dentro de cuyo plazo 
i podrán ser examinadas por los vecinos 
■ y aducir les reclamaciones qua oongi- 
1 deren pertinentes á su derecho.

Y para oonooimieuto general se pu 
biioa el presente en Carcabuey A cator 
ue de Julio de mil ochooientoe noventa 
y siete.—F. Cubero.

j ESPEJO
j Número 2456

I
’ Doa Pablo de Gracia Díaz, Alcalde constitu

cional de esta villa.

Hago saber: que formada» las onen- 
tas del Pósito municipal de seta villa, 
respectivas al año económido de 1896 
à 97, quedan expuestas al público por 
término de quince días, durante los 
onales estarán de manifiesto en la Se- 

' orstaria Capitular, en cumplimiento A

lo dispnosto en el vigente reglamento 
del ramo, fecha 17 de Junio de 1878.

Espejo 16 de Jalio de 1897.—Pablo 
de Gracia.

ALMEDINILLA
Núm. 2467

Don Antojo Vega, Alcalde coas titucional 
de esta villa-
Hago saber: que formadas las cuen

tas de este Pósito, respectivas al alio 
eoonómico de 1896 A 97, quedan ex
puestas al público en la Secretaría mn- 
nioipal, por término de quinos días, 
contados desde le fecha en que apa
rezca inserto an el BoixTiH Orioub el 
prseente edicto, durante los ouaies po
drán ser examinadas por las personas 
que lo deseen y aducir cuantas reda- 
mación es orean conducentes.

Almedinilla 13 da Jalio de 1897._  
A. Vega.

BUJALANCE
Núm. 2468

Don Salvador de Castro y Coná, Alcalde pre
sidente del ilustre Ayuntamiento conautn- 
oional de esta ciudad.
Hago saber: que el repartimiento do 

la oontribuoión por el concepto de ri
queza urbana para el próximo aflo eoo- 
nómioo de 1897 A 1898, se halla expues
to al público, por término de ocho días, 
en esta Seoretaría municipal, durante 
los cuales podrán Jos contribuyentes en 
él comprendidos haeer las recUmaoio- 
nea que estimen oondnoentes.

Bujalance 17 de Julio de 1897. Sal
vador de Castro y Coca.

LA CARLOTA
Núm. 2469

Don Juan Aguilar Muñoz, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional do esta 
villa.
Hago saber: que formadas Ias cuen

tas de ordenación y caudales de este 
Pósito manioipa!, correspondientes al 
alio ecocómico de 1896 A 97, quedan 
de manifiesto eu la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, dentro de cuyo plazo podrán aer 
examinadas por los vecinos, quienes 
harán Ias reoiamaoiones que orean 
oportunas.

La Carlota 14 de Julio de 1897.—El 
Alcalde, Juan Aguilar.

PRIEGO
Núm. 2464

Don Rafael Rubio y Ruiz, primer Teniente 
Alcalde y Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago saber: que terminado el repar

timiento do la oontribuoión territorial 
de este término municipal para el eoo
nómico de 1897 á 93 sobre la riqueza 
urbana, queda de manifieste en Ia Se- 
orataría de este Ayontamicuto, por tér
mino de ocho días, á los efectos del ar
ticulo 74 del reglamento de 30 de Sep 
tiembre de 1886,

Priego 16 de Julio de 1097.—Rafael 
Rubio,

DOS TORRES
Núm, 2466

Don Jnon José Mor ene y Jorado, Al oaide cons
titucional de esta villa.

Hago saber; que aprobadas las cuen
tas del Pósito do la misma respectivas 
al afio eoonómico de 1896 á 97, quedan 
de manifiesto en la Secretaría munici

pal, por término de quince días, para 
que puedan ser examinadas por los ve- 
oinos y aducir las realamaoiooea qua 
sean pertinentes,

Dos Torres 14 de Julio de 1897.— 
Juan J. Moreno.

CORDOBA
Núm.2466

SeBalada la sesióu pública que habré 
de celebrar el Ayuntamiento de mi pre
sidencia el miércoles próximo 2l del 
que rija, A las nueve de su coche, para 
verificar la aleootón por sorteo de los 
oontnbay entes que asooiados á esta 
CorporaoiÓD han de constituir la Asam
blea municipal en el corriente aflo eco
nómico, se anunoia ai público según y 
A los efectos que la ley dispone,

Oórdoba 17 de Julio de 1897,—José 
María Molina.

1 JUZ^DOS
1 BAENA

Nûm.2420
Cédula de díacián

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instmoción de este partí- 

5 do, en providencia de hoy, dictada ea 
la canes que se instruye eu este Ját- 
gado, contra Manuel Morales Abril, de 
estos vecinos, por atentado á un agente 
de la autoridad, se cita á Carmen Qon* 

i zález Henares, de e,sta misma veoín- 
¡dad, de estado viuda y de cuarenta 

afloe de edad, cuyo aotoal paradero se 
ignora, pare que cou/parezoa en este 
Juzgado» dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gacela de Madrid, con 
objeto de recibiría deolaraoión en di
cha causa; previuiéudole qda si no oom - 
parece le parará el perjaioio á que haya 
lugar con arreglo à la ley.

Baena diez de Julio de mil ocho* 
cientos noventa y siste.—El actuario» 
Esteban Bujalance.

MONTORO 
i Núm. 2418

j Don José García Valda oaaas y Gareta Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente, que se insertaré en 

el BoiETiN OvioUJj de esta provincia y 
Gacela de Madrid, ruego y encargo é 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás individuos de la 
policía judicial de la Dación, procedan 
A Ia busca de un mulo rojo claro, oa- 
bos negros, pelos blancos en la crin, 
oostorones endos pechos, coa hierro 
en una nalga, extraviado al vecino de 
esta ciudad Cristóbal Molina Vacas, 
estando pastando, la madrugada del 
doce del corriente, en la finca llamada 
Puertas Nuevas, de esta término, y 
siendo habido lo pongan A disposición 
de este Juzgado, con le persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan su legítima adquieioión, 
pues asi lo tengo mandado en la cansa 
que se instruye en este Juzgado, sito 
en la oalle Salazar, número 4, por indi
cado hecho.

Dado en Montoro á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—José 
G. Valdecasas.— El actuario, Lteenoia- 
do José Benítez Lara.
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Núm. 2451

Hago sabér: qae en este Jozgado ¿le 
ni cargo y E oribanla qae despacha et 
acinario, se signen diltgencfas dé apre
mio, para hacer efectivas las costas & 
que ha sido condenado Francisco Al- 
mogeera Fimia, en cansa qee contra el 
mismo se ha segnido por lesiones, en 
las onales, providencia da hoy, he man
dado sacar á pública sobasta, para so 
Tsota. por término de veinte dias, por 
segnoda vez y con ta rebaja del veinte 
y cinco por ciento de an tasación, las 
fincas que se expresarán, habiéndose 
señatado para so remate el día siete de 
Agosto venidero, y hora de las diez de 
SQ mabana, en tos estrados de este 
Juzgado.

FINCAS
Una snerte de olivar, radicante an 

la sierra de este término, pago de la 
Torrecilla y sitio Pozo de Arjona; qae 
linda por Norte y Levante herederos 
de Pedro López; por Sur don Joan Ca
lero, y por Poniente el exoelentlaimo 
señor don Santos Isasa, con cabida de 
dos fanegas y cuatro celemines de cner
da y en ese espacio ciento sesenta y 
noeve olives, cinco pinos y varios cha
parros, siendo en valor, hecha dicha 
rebaja el de mil ciento aetenta pese
tas 1170

7 otra suerte de olivar en el mismo 
sitio, frente á la anterior, conocida por 
Solana de lo Chico ó Chica de la Sola
na, con treinta y cuatro olivos en seis 
celemines de cuerda; liada por Norte 
con olivos que fueron de Joan Magan, 
hoy del Estado; por Levante Ildefonso 
Hortelano, y peJV Sar y Poniente Joan 
Calero Fimia, siendo su valor, hecha 
dicha rebaja, el de oiente ochenta 
y siete pesetas cincuenta céntimos

187 60 
ALVESTENCÍAS

1 .* Que no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo fijado.

3 .* Que para tornar parte en la su- 
basta deberán los licitadores consignar 
previemente en la mesa del Juzgado ó 
en el tistablecinaiento destinado al efec
to, nnasantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de la cantidad 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3 .* 7 qne no se ha soplido previa* 
mente la falta de títulos de propiedad.

Dado en Montoro á doce de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—José 
G. Valdecasas.—El actuario. Licencia
do Joan Miguel Criado,

FUENTE OBEJUNA 
Número 2110

Don Alfonso Gómez Bellido, Jaez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por el presente Be anuncia la venta 
en pública sabasta para el día doce del 
próximo mes de Agosto, á las once de 
su mañana, en ¡a sala Audiencia de este 
Juzgado, situada en la calle Llana, nú
mero uno, de esta villa, de la finca que 
con su tagaoión y oendioioneB de la su
basta se expresará á continuación, la 
onal ha sido embargada à E'oy Cabada 
Cuadrado, para pago de las costas á 
qne faé condenado en el incidente de 
pobreza, promovido por el mismo, para 
litigar con Joan Araujo Caballero,

Una suerte de tierra en el tramo fiel 
Estanque Chico, de la qne feé dehesa 
boyal de esta villa, número veinte y 
siete del sorteo, de cabida de una fa- 
u^S^f equivalente à setenta y onatro 
áreas y cuarenta centiáreas, con veinte 
encinas y sets chaparros; lindante por 
Saliente con tierras de don Antonio 
Pérez Gahete; al Mediodía las de An
tonio Madrid; al Poniente camino de Ia 
Fuente del Apio, y al Norte tierra de 
Alejandro Coadrado, tasada en la can
tidad de oiento cincuenta pesetas.

Para tomar parte en la subasta, el 11- 
oitador tendrá que consignar previa
mente en la mesa del Jozgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la tasaoión de la finca.

No se admitirán postaras que no on- 
bran las dos terceras partes de la ta
saoión.

No existen títulos de propiedad de 
la finca, ouyo defecto se subsanará por 
los medios que aetableoc la Ley Hipo
tecaria.

Dado en Fuente Obejuna á oatoroe 
de Julio dé mil óchooieutos noventa y 
siete.—Alfonso Gómez.—El Escriba
no, Manuel Pérez.

BAENA
Núm. 2427

Don Nicolás Company Márquez, Jaez de ins- 
tmeción de este partido.
Por la presente requisitoria hago sa 

bar á los de igual clase y munioipales. 
Alcaldes, fuerza de la Guardia oivil y 
demás agentes de la polioia judicial de 
la nación, que en este Juzgado y ac
tuación de don Esteban Bujalanoe se 
instruye sumario por el delito de hur
to de paja y bellotas, contra Manuel 
Morales Abril, en el que se ha acorda
do expedir la presente, por la qne ea 
nombre de S. M. la Reina Regente 
(q. D. g.), ruego y encargo á Ias expre
sadas autoridades y agentes, procedan 
á la busca y captura del sujeto que loe* 
go se expresa, pon ión dolo en en caso, 
con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

7 para que se persone en la sala An* 
diencia de este Tribunal á responder 
de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha cansa, se le concede el 
término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitotia en los 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjaieio que hubiere lu
gar en ¿iereoho.

Se interesa en esta requisitoria la 
basca y captura de Manuel Moralea 
Abril, natural de Haetor Tajar, par
tido de Loja, provinois de Granada, 
vecino da Baena, de estado viodo, de 
oficio del campo y de treinta y cuatro 
años de edad, cayo actual paradero se 
ignora, por no haber sido hallado en 
su domicilio al ser buscado para noti- 
fioarle una résolu ció n judicial.

Dicho procesado es de estatura re
galar, ojos melados, pelo caatafio, ros
tro color trigueño, nariz y boca rega
lares, cejas ai pelo y viste al estilo del 
país.

Dado en Baena á trees de Jnlio de 
mil ochooientoa noventa y siete.—Ni
colás Company.—El acteario, Esteban 
Bujalance.

Apaia EjecDliTa de Coisduos 
DE CÓRDOBA

Número 9444 
EDICTO

El señor Tesorero da Hacienda de 
esta provincia dictó, con fecha de diez 
y siete del actual, la siguiente provi
dencia:

“No habiendo satisfecho sus cuotap 
correspondientes al cuarto trimestre 
del ejercicio de 1896-97, los contri bu 
yentea por consumos qne expresa la 
preoedente relación, en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en anun
cios y edictos, con arreglo à lo precep
tuado en el articulo 14 de la Instmo- 
ción de 12 de Mayo de 1838, quedan 
incursos en el recargo del cinco por 
ciento sobre sus respectivas enotas qne 
marca el articulo 11 de la Instrucción 
de procedimientos de igual fecha; en 
la inteligencia de que si en el preciso 
término de tercero día no satisfacen 
tos morosos el principal y recargos re
feridos, se pasará ai apremio de segun
do grado.

„7 para que se proceda á dar publi
cidad á esta providencia y á incoar el 
procedimiento de apremio, entréguese 
al señor Administrador de Consumos 
para que á sa vez Io haga ai Agente 
Ejeoativo.

gAsi lo manda y firma en Córdoba ¿ 
17 de Julio de 1397, Eduardo Sol.j

7 en Qumplimiento del artículo 14, 
párr*ifo 6,“, de la Inetrucoión de proce
dimientos contra loa deudores á la Ha
cienda pública, so anuncia por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Córdoba 17 de Julio de 1897.—El 
Agente Ejeoativo, Carlos Sanjurjo,

14

EDICTO ¡
Pt r el señor Te.torero de Hacienda ■ 

86 hs dictado, con fecha quince del ac
tual, la aignieute providencie: ¡

“No habiendo satisfecho sus cuotas t 
correspordientes al 1 •, 2.* 3’ y 4• tri- t 
mestre del ejercicio de 1896 97,108 oon- 
tribuyentes comprendidos en el repar- > 
to del extrarrádio, que express la pre- 1 
cedente relación, en los plazos de on- I 
braezi voluntaria señalados en anun- i 
cios y edictos, con arreglo á lo precep- S 
toado en el articulo 14 de la Instruo- j 
oión de 12 de Mayo de 1888, quedan 
inoureos en el recargo del cinco por | 
oiento sobre sus respectivas cuota», i 
que marca el articulo II de la Instruo j 
oíón de procedimientos de igual fecha; 1 
en la inteligencia de que si en el pro- t 
oiso término de tercero día no satisfa- j 
oen los morosos el principal y recargos j 
"eferidos, se pasará al apremio de ae- t 
gando grado. i

,7 para qne se proceda á dar pnbli- i 
oidad á esta providencie y à incoar el í 
procedimiento de apremio, entréguese ; 
al Administrador de Conanmos para ! 
que á su vez lo baga al Agente eje- j 
cativo. ! 

„AsI lo meada y firma en Córdoba á 1 
16 de Jnlio de 1897.—Eduardo 8o].„ [ 

7 en cumplimiento del articulo 14, [ 
párrafo 5,° da la Instrucoión de proca- s 
dimientos contra deudores á la Haoien | 
da pública, se enuocia por medio de 1 
este periódico oficial para conocimiento ! 
de loa interesados. t 

Córdoba 17 de Jolio de 1897.— El Í 
Agente ejecutivo, Carlos Sanjurjo. !

Amelia de Eaisauas de Cúriaia
ADMIHISTRACION

Aprobados por la Jenta nombrada 
al efecto por el Exorno. Ayuntamiento 
de esta ciudad los tipos qne han de re
gir para los conciertos del extrarradio

de la misma, dorante,sí oorrisute a o 
económico, y para que pueda teort 
efecto lo qne previene el artículo 
del Reglamento, esta AdminietraoiûB 
invita por medio de este annuoio a o 
propietarioa,colonos, coseoheroay d 
ños de casa de labor avecindados a 
esta capital, asi como á los íoraai-aroa 
que tengan fincan en el extrarra i » 
para que en el término de qainoo oía> t 
à contar deade el siguiente al ®“ Q 
se publique en el Boibtim Ûnowi'i 
presenten en las oficinas del _*"*®y 5 
situadas en la calle Ambrosio de 
rales, núm. 6, oon el objeto de °® ® ' 
los conciertes obligatorios qne 0« 
mina el capítulo 6 ° del Reglamos ^^ 
consumos; advirtiéndoies que , 
verificarlo antes de dicho pUzOi -®® " 
rará el perju

Córdoba 18 de Julio de loy< 
Adminislrador, Román Urrutia -

Sección de anuncios

PÓSITOS ^ 
Los formularios para las caen^ 
de este ramo de la adinínistración 
municipal, se remiten á vuelta d® 
correo, haciendo el pedido á a 
imprenta del “Diario de Córdoba-»

LOS EXPEDIE!^ 
tes para guardas jurados se h^ 
de venta en la imprenta del DM

RIO DE CORDOBA*

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de veo 
en la imprenta del “ I Hario. »

LOS LIBROS 
para la contabilidad municip^f ® 
hallan de venta en la improol^ 

DIARIO DE CORDOBA.

EL PADRON <b’ 
cédulas personales y su lista 
bratoria, se hallan de venta eo 
imprenta del DIARIO DB ^

DOBA, Letrados, 1^-
LA MATRÍCULA 

Industrial, su lista cobratof^ 

los modelos de alta y baja, 
glados al modelo oficial, se h . 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA, Letrad 

núm. 18.

LOS NUEVOS 
partimientos para Ias ^^’‘^*'”,^j|ao 

nes de rústica y urbana, se ^^^^ 
de venta en la imprenta del 

RIO DE C0RD0BA.„
LOS CERTIFIÉ 

dos del 1 por 100 se haï» 
venta en la imprenta del D 
DK CORDOBA, LetradoS’Jf^ 
" lmr«ata del MAEIO DE 00»»^^*
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